
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de octubre de 2023.  A 

despacho del señor Juez, con el fin de señalar nueva fecha para audiencia, 

teniendo en cuenta que, mediante auto del diez de octubre de los  corrientes, 

se procedió a suspender la audiencia programada para el 31 de octubre de 

2023, esto dado a que el titular del despacho se encontrará ejerciendo el 

encargo encomendado como jurado de votación, en las elecciones a 

celebrarse el día 29 de octubre de los corrientes, y se fijó como nueva fecha 

para el 27 de noviembre calendado, una vez notificado dicho auto, el 

apoderado de la parte demandante allega escrito mediante el cual solicita 

sea fijada una nueva fecha, esto dado a que para el día 27 de noviembre 

tiene programado un viaje a los estados unidos, el cual fue concebido con 

bastante antelación, y que por lo anterior le es imposible ejercer su cargo en 

la fecha asignada por el despacho, por lo tanto se procederá a su 

reprogramación por parte del despacho. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

           

 Manizales, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se señala como nueva fecha 

y hora, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373, dentro 

del proceso EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida a 

través de estudiante de Derecho, Adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Católica Luis Amigó, por el señor JULIÁN MARCELO 

CASTRO GONZÁLEZ, en contra del joven MIGUEL CASTRO SALAZAR, 

para el día MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 

 

Se requiere a las partes para que tengan en cuenta las prevenciones, 

advertencias, requerimientos y otros, señalados en el proveído con fecha 

primero (01) de agosto de 2023. 

 



NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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